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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real fam ilia continúan  sin  novedad en  su interesante  
salud.

MINISTERIO DE LA G UERRA.

Excm o. S r .: Pudiendo proveerse un em pleo de briga
d ier , con arreglo al artícu lo  7? del decreto de 15 de Ju
nio ú ltim o , por ascenso de D. Mariano Belestá y por fa
llecim iento de D. R em igio Abad y D. Torcuato Trujillo, 
se ha dignado S. M. promover á brigadier de infantería 
á D. José Rajoy, sargento mayor de la plaza de Barcelo
na, propuesto por Y. E. para dicho empleo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento  
y efectos consiguientes. D ios guarde á Y. E. m uchos 
irnos. Madrid 16 de Agosto de 1817 .—M azarredo.=Señor 
«apilan  general de Cataluña.

Capitanía general de C ata luña .=E stado  m ay o r—Excmo. se* 
ñor : Consiguiente á lo que tuve el honor de indicar á V. E. en 
mi } arte de ayer, lo he recibido esta mañana del coronel D. F ra n 
cisco Campuzano, gefe de Ja columna de la Granadella , fecha del 
10 en la Morera , detallándome las operaciones que eon ella y 
la de Falset ejecutó el mismo dia atacando á las gavillas de Bur
gos y  demas cabecillas reunidas en La BLbal,  desalojándolos de 
las formidables posiciones que desde aquellas cercanías fueron 
ocupando sucesivamente hasta la de Moht-Sant,  donde se disper
saron completamente,  habiéndolas ocasionado tres muertos, algu
nos heridos que debieron re t i i a r ,  segur» los rastros de sangre, y  
un prisionero; por nuestra parle solo hubo un herido levemente. 
Hace los mayores elogios de la bizarría y  decisión de las tropas 
q u e  tanto trabajaron todo el dia, después de ocho qne habían em 
pleado en su continua persecución.

El brigadier D. Antonio Baxeias, que actualmente tiene á su 
cargo la comandancia general del distrito de Vieh , me participa 

• q u e  en el dia de ayer persiguió muy de a r c a  á la gavilla ríe Es
ta r lo s ,  que logró alcanzar en el elevado collado de San Bartolo
mé , desde donde empezó el fuego y continuó hasta los bosques de 
Santa M adrona,  en que ya los perdió de vista: cree que ios ene
migos han retirado y  ocultado algunos heridos; pero él ha tenido 
t ies  de bala , aunque supone no serlo de gravedad.

Con noticia que tuve de que tres facciosos de ’la gavilla de 
P o zas ,  entre ellos el segundo de este,  habían venido á las in 
mediaciones de esta capital con objeto de reclutar g e n te ,  torné 
mis disposiciones para sorprenderlos, como se ha logrado esta 
mañaua en una ca'sa inmediata del barrio de Gracia , en la que 
fue muerto uno que intentó fugarse y capturados los otros dos, 
que  son José Jover , segundo de dicha gavilla , y Francisco Bo
nilla , capilan de la facción. Los dos serán juzgados por la co
misión militar para ver si se descubren otros cómplices , como es 
probable , y sufrirán el condigno castigo.

Es adjunta otra relación de cinco individuos que se han pre
sentado en los puntos que se indican, impetrando el indulto, que 
les he acordado á nombre de S. M.

N n la  mas'ocurre por hoy que poner en el superior conoci
miento de Y, E.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 13 de Agesto 
de 1847.^=Excmo. 5 r .= M u n u e l  Pavía.=Excmo. Sr. Ministro de 
la G u a r a .

Relación de los individuos que de las gavillas de latro-facciosos 
se kan presentado á indulto.

Manresa, Ignacio Pujol.
O lo t ,  Fernando Yilaoova , Ja ime Soler y Ventura García.
Santa Coloma de Fainés ,  Jo-é Barban.
Barcelona 13 de Agosto de 1 8 4 7 .=  Puvía.

Los demas capitanes generales participan que en las provin
cias de »u cargo continúa disfrutándose la mayor tranquilidad.

E R R A T A  IM P O R T A N T E .

Por  un olvido involuntario se dejó de insertar á continuación 
del parte d* 1 capilan general de Cataluña la exposición á que se 
reíieie ib l alcalde tic Sallent, y es conu» sigue:

Alcaldía de la heroica y eminentemente constitucional villa 
de S a l i e n t e  Muy limo. Sr.: He averiguado de positivo que algu
nos de los jovenes que  han desaparecido de esta villa forman en 
L» filas de la fricción, y por lo tanto ,  según las órdenes que 
y*  S. tiene comunicadas, deberían ponerse piesos y á dispo.deio.ti

de V. S. los p'adies de aquellos; pe ro ro  obseqi-io a la equidad y 
justicia, síivase Y. S- permitirme el que haga algunas r< flexor 
nes sobre el particular por si tiene á bien elevaih.su la i lu sh a-  
eion y superior conocimiento dtd Excmo. Sr. capilan general de 
este ejército y Priuciptdo.

Con fecha 2 del -actual el ayuntamiento de esta villa dijo 
al muy limo. Sr. comandante general de e>le d is t r i to , u i l ie  
otras cosas, lo que sigue:

A cuyas comunicaciones df hen los firmantis  añadir que d i 
chos jóvenfs jamas lian sido adictos á la «ansa «Jel Pict< nríh ule, 
y sí muy al contrallo lodos los que teniau la edad < nipunaron 
las arma» en la última guerra en dof< usa del trono de babel 11 
y  de las instituciones \ ig e n h s ,  y por lo misino es de creer «on 
todo fundamento que son seducidos por una mano oculta centra
lista, y quizás tal \ez por la mhma que les indujo á la revolu
ción d< 1 año 45 drspius de la caída de E>parte io, en (pie toma
ron parle todos los tejedores inscritos en la *ociedad de ellos d i 
rigida por N. M u n s ,  de Barcelona; pues desde que íe lonuó 
esta ,  han tenido difundidas las ideas de desorden y de peisecu- 
cion á la clase amante del orden y acomodada.

E n  el mesón de la A m ig ad a ,  que es á cuati o horas y ine
dia de esta villa y camino real que desde Ba rcelona dirige á 
Sabadell, á e s ta ,  Berga y  demus puntos de la m ontaña , ha lija
do de cosa de un mes á esta parte  su residencia N. Antón de la 
Poda , cabecilla faccioso, quien, auxiliado de Esteban Solaeo, re
gidor,  vecino de esta villa, que había pertenecido en tiempo de 
la guerra pasada á la compañía del paitido llamado Patulea ,  y 
tiene mucho prestigio con los díscolos de esta villa , seguu se 
acaba de aveiiguar , serán los reclutadores de este país, y tal 
vez de Sabadell  , Tarrasa  y otros puntos por medio de los m u 
chos transeúntes que pasan por a fli ,  ó bien otros agentes que 

í figuran serlo; y por lo tanto, si no se les puede dar  desde luego 
un fuerte golpe de mano, es temible que seduzcan y  hagan 
suscribir en sus filas á muchos de los que habían pertenecido á 
la extinguida sociedad de tejedores j  a muchos inocentes.

Me hace confirmar en el pensamiento de este cuerpo de que 
. es la sociedad de la jamauciu, y no son los padres los que sedu

cen á los jóvenes para incorporarse á las tilas rebeldes: entre otras 
! pruebas, el caso que pasó el dia 7 del coniente  , que Isidro 
I Pujol se ptesentó con otros facciosos en la canetcra  que se está 
j construyendo de esta á Bcrga ,  en cuyas obras trabajaba su ma- 
j d r e ,  y la apuntó varias veces el fusil amenazándola de muerte, 
j lo qne tal vez habría realizado si no se le hubiese estorbado por 
j los demás compañeros suyos y operarios de dicha c a r n t c r a ,  pero 

la dijo al marcharse que si dentro de tres ó cuatro dias no le 
daba 14 onzas la m ata ría ,  por mas que se empeñase todo el 
mundo. Me consta que hay algunos de dichos padres que de dia 
y noche hacen las mas exquisitas diligencias á fin de encontrar 
á sus hijos y distraerles para que abandonen dichas filas.

Finalmente debo añadir que ahora, mientras estoy despachan
do en esta villa los negocios de la alcaldía , recibo aviso de mi 
consorte desde mi casa de campo, en que vivo, distante una ho 
ra de esta dicha v i lla ,  que los rebeldes han pasado á dicha mi 
casa para prenderme, y no habiéndolo podido conseguir , se han 
llevado preso con ellos á mi hijo primogénito Buenaventura San- 
martí , amenazando que si yo me atrevía como alcalde á poner 
presos á los padres de los jóvenes de esta villa que van á Ja fac
ción , pasarían por las armas á dicho mi hijo.

Todo lo que pongo en conocimiento de V. S. para los fines 
que mire convenientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sallent 10 de Agosto 
de 1847. =  Martin Sanm ait í  , alculde. =  Sr. ilustre comandante 
militar de Manresa.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Abierto en la caja central del Tesoro el pago de interesas de 
las arciones de los empréstitos de ocho y  nueve millones para 
las car rearas  de la Cortina y Valencia por las Cabril las, en los 
dias consecutivos del 1 al 6 de Ju lio  ú ltimo, y eontinuádose 
posteriormente en los miércoles de cada semana, son ya muy po
cos los cupones que por morosidad de sus tenedores han dejado 
de presentarse al percibo de dichos intereses.

En su consecuencia ha acordado esta dirección fi jar,  como 
único dia para que puedan verificarlo , el 1? de cada mes , y 
siendo feriado el siguiente.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

A F R I C A .

A rg e l  5 de A gosto .

Los proyectos de reorganización general de la Argelia , a n u n 
ciados hace muchos meses ]>o;* el Gobierno, prosiguen en Pm is

I

con extp-ma rapiíl , siendo natural que causen vivas in q u ie tu 
des en los colono*, cuya suerte va á decidirse.

L is  supoMciono mas gcn« laín.enie a-Jinitidas son:
1? La venida á la Argelia de S A. R. el duque de Anuíale 

con <1 título de g d c  mador gencial.
2? La supresión de las he* direcciones ♦‘xistnites en la a c 

tua lidad ,  á saber:  la de lo interiot , de obras públicas v de ha
cienda. Esta sin embargo puede que sufra gran modificación, 
reuniéndola a la inspección de hacienda establecida «ños há.

5? La creación de tres direcciones provinciales en las que se 
concentren todo> los *eivicios civiles de la misma provincia.

Establecidos estos preliminares,  qr.e p a n a n  bastante r a 
cionales , seguirá la gran cuestión de centralización administra
tiva. ¿Se resolverá en Paris ion anuencia del Gobierno y de las 
Cámaras? ¿L o  será c*n Aigel cu presencia del gobernador g a i r -  
rul y de un con ejo de gobierno ó de legislación que necesariamen
te deberá gozar de ciertas prerog.itivas? Las direcciones pro
vinciales ¿comunicarán exclusivamente con el Gobierno ( le Arg, I 
o con d  de Paris , ó bien se repart irán los asuntos seguu su na 
turaleza é impor tancia ?

Tales son sin duda las cuestiones que en este momento se es- 
tan tratando, fOjalá tengan una pronta solución! *

Por ú l t im o,  los negocios pertenecientes á cada uno de los d i 
ferentes ininisterios ¿se icsolveráu por ellos,  ó continuarán C o 
mo hasta aquí sometidos á l.i dirección c n i l iR  de Paris , sig'nu 
existe hace 17 años? Paieee que este punto , aunque controver
t ib le ,  no se ha discutido, y que únicamente se trata de saba* 
si la dirección exclusiva de los asuntos de Argel ha de conti
nuar aneja al ministciio de la G ue rra ,  ó si se agiegará á otro <b- 
parlamento, á la presidencia del Consejo , por ejemplo, como lo 
estuvo por algunos dias en loa últimos d t l  Ministerio de Casi
miro Perier. (A khbar.)

Las noticias de Marruecos indican que ha habido un cambio 
notable en la situación de los partidos. A b d - e lk a d c r  se ha acer
cado á nuestra frontera , y  parte  de su caballería se ha re tirado 
á las montañas de los Beni Sirassen. En las actuales circunstan
cias este movimiento mas bien debe considerarse como retró
grado con respecto al Emperador de Marrueco* i r r i tad o ,  y que 
hace alarde de sus fuerzas,  que ofensivo para nosotros. Eu efec
to , nuestras columnas de 'I'lenicen y de Nemours son m uy 
fuertes, y las de La lia Magbauia y Sebduu muy suficientes. E n 
tramos en el Rhamadan , época que no suele señalarse cou 
tentativas de insurrección. I odas nuestras tribus se hallan t ran 
quilas en el Oeste y en toda (a extensión dé la Aigelia.

En medio de la paz general que reina |i,iy que deplorar el 
asesinato de Bcn-Smati , uno de nuestros ugás , eu el terri torio 
nuevamente sometido de la Kabylia.

Este suceso no es atribuido á tentativas de insurrección, y  
sí á odios particulares y á rivalidades de familia, (M . A .)

GRAN B R E T A Ñ A .

Londres  9 de A g osto.

Se ha variado el dia fijado para la partida de la Reina y de! 
Príncipe Alberto á Escocia. S. M. y su familia saldrán de la id* 
de W ig h t  el jueves 12 por la mañana. La Reina llegará á Laggati 
el 19. (Globo.)

El Ministerio se hallará necesariamente en una falsa posición 
en el intervalo que trascurra antes de la convocación del nuevo 
Pailam ento ,  á causa de haber sido rechazados por los electores 
de varios disliito.s cuatro miembros del Gabinete. Para que se 
decreten nuevas elecciones es necesario que se reúna el Par la 
mento. Creemos que en el caso de ser derrotado sir G. Grey «m 
Noi thumber l a n d , él Pail.imento será convocado para el mes de 
Setiembre; pero aun uó se sabe si el Pai lamento cerrará sus se
siones antes del mes de febre ro  próximo, (A l. A i)

Según este periódico los últimos resultados conocidos de la* 
elecciones inglesas daban 286 liberales , 91 peclislas y 153 p ro 
teccionistas. {Globo.)

Los resultados de las elecciones daban el 9  2 66  liberales, 
92 peelistas y 146 proteccionistas. (S u n .)

Mañana deberá volver á Portsmouth para embarcarse el gran 
duque Constantino. La Reina y el Príncipe Alberto irán á visi
tarle y á desayunarse con él. Se hallau couvidados al efecto lord 
Anckland y sus. coligas. ( J / .  A.)



F R A N C IA .

P a rís  11 de A goste.

N os escriben (le Lemberg (Galitzia) en o l  de J u l io .
T i  es de los acusados de haber tomado parle en la i. surrec

ción de G ali tz ia ,  ó saber: el emisario YVisniawsk., k ee p u sc in .k . , 
secretario de la m u n i c i p a l i d a d  d e  L e m b e ig ,  y el suiei ote 
•Willocky lian sido condenadas á m uerte ,  c u ja  sentemia lia sido
confirmada por el Gobierno.

Va i ios periódicos alemanes han anunciado que dichos tres 
acusados habían ya sufrido la pena: esta noticia es inexacta.

Por lo r e s p e c t i v o  al sacerdote YVilloiky no podra SM’ ejecu
tado hasta haber siJo degradado por la autoridad eclesiástica, y  
el obispo de Leinberg se ha negado á e l l o , por lo que el sup l i 
cio de W illocky se ha aplazado definitivamente.

Esta mañana ha tenido efecto en la Plaza m a y o r  de Lemberg  
el s u p l i c i o  de W isniawski y  de Keepusc insky: fueron ahorcados 
s i m u l t á n e a m e n t e .  Ambos han muerto con  valor , y  mientras que  
los c r i a d o s  del verdugo les echaron el lazo al cu e l lo ,  gritaron 
r e p e t i d a s  veces: ¡t^ iva  la P o lo n ia !

La concurrencia era inmensa. Observábase con particularidad 
un crecido numero de señoras vestidas de luto que ariojubau á 
los pacientes ramos de llores f saludándolos agitando sus pañue
los blancos.

Durante la ejecución imponentes fuerzas militares estaban so
bre las armas, y  apostadas en diferentes puntos de la ciudad.

(.D ebats.)

Escriben de Roma en 2  de este mes:
Se ha publicado en esta capital, y  ha sido acogido con satis  

facción , ti  edicto relativo á la disminución del precio de la sal. 
En el preámbulo se dice que el Papa desearía hacer mas en b e 
neficio de sus muy amados hijos; pero que el estado del tesoro
110 se lo permite.

El nuevo reglamento de la guardia cívica que acaba de pu
blicarse contiene 132 artículos: algunas de sus disposiciones son 
notables, y está firmado por el cardenal berretti .

«La institución de la guardia c ív ica ,  decretada por Su S a n 
tidad Pió I X ,  tiene por objeto defender á su legitimo Subeianc;  
hacer que se obedezcan las le y e s ,  y conservar ó restablecer el 
orden y la tranquilidad publica , prestando auxi l io ,  cuaudo lucre  
preciso,  á las milicias activas del Estado.

La deliberación de la guardia cívica sobre los negocios del 
Estado, de las provincias ó de los ayuntamientos , es uu acto 
extralegal ; y cualesquiera reunión ó peticiones no autorizadas 
por las autoridades constituidas se consideran como atentatorias 
á la causa pública.

Los obreios ,  los criados, los labradores y pastores están 
exentos del servicio activo ; pero por el artículo 14 se hallan en 
la obligación de formar parte de la reserva de la guardia cívi
ca , de la que únicamente se hará uso en circunstancias extraor
dinarias , y en virtud de orden escrita de la autoridad su -  
peiior.

El servicio de la guardia cívica consiste:
i?  En el servicio ordinario de lo interior de las ciudades y  

de los distritos.
2® E n  el servicio extraordinario d e  movilización fuera del  

territorio á que pertenece.
Y o ?  En el servicio de partidas sueltas destinadas á auxiliar 

á la milicia activa del Estado.
Al conceder el Santo Padre de una manera permanente y  

absoluta esta institución á sus súbditos,  se reserva la facultad de 
" suspender el ejercicio ó de disolver la guardia cívica, no solo en

Ríjina , sino ien los puntos adonde lo juzgue necesario. En este
‘ casó- se reorganizará la guardia cívica pasado un año de la sus

pensión ó disolución, á menos que este termino se prolongue por
una disposición soberana.
• En el caso en que la guardia cívica resistiese someterse á las 
órdenes de las animidades legales ,  ó trate de intervenir en los 
pegociós administrativos, judiciales, municipales g fc . ; deliberando  
ó reuniéndose ilegalmente para ¡edactar exposiciones ó acordar 
otioV actos análo os,  el gefe de la provincia podrá suspenderla 

"-provisionalmente.
La guardia cívica estará subordinada á los cuerpos munici-

pales y  bajo la autoridad de los gobernadores y  gcles de la pro
vincia', y de la secretaria de Estado, bajo la cual se coloca par-
ticnlaimente la guardia cívica de Roma.

E l5, nombramiento de gefes hasta el de teniente se hará por

las compañías; el de capitanes, y oficiales de estado mayor por 
el Papa. El Gobierno proveerá el armamento; pero su conserva
ción y ienuracion coirerá por cuenta de los ayuntamientos.

J {Idem .)

Todavía no se sabe de oficio el nombramiento del nuevo M i
nisterio be lga ,  aunque en el Independíenle belga leemos lo que  
s ig u e : t ! c

Según h a b i a m o s  anunciado, Mr. Rogier h a  lenido una au
diencia con el Rey. L a  conferencia ha durado algunas h o r a s ,  y  
creemos que hay motivos para esperar que fcn bieve  quedara i c -  
suelta la crisis m i n i s t e r i a l .  --■<

_____ r t

Las noticias traidas de Méjico por el paquebot de vapor 
A v o u , cuya llegada hemos anunciado  ̂ están ii.asun.idas en la
correspondencia siguiente:

Méjico 2f> de J u n io — La estancia larga e inesperada del g e 
neral Scott en la Puebla ha ocasionado una mudanza importan
te. San tana ha retirado su d im is ión ,  habiendo reconquistado su
antiguo ascendiente.

U s  tropas han sido enviadas á los mayores departamentos, 
del interior,  y  las fuerzas reunidas en esta capital no pueden ser 
menos de 1G,UÜÜ hombres provistos de una^artillería suficiente. 
Si el general Scott avanza inmediatamente sobre M éj ico ,  dts-  
pues del combate de Gerro Gordo, hubiera sido probablemente  
dueño de la ciudad sin tirar un solo tiro. Pero dio tiempo de 
recobrarse á los mejicanos llenos de terror pánico, y ahoia la 
capital de los Motezumas no se rendirá sin una pelea.

Las operaciones del general americano están bien dirigidas,  
con prudencia , y cuanto mas se considera el número y  el estado 
de sos tropas, mas se cree que son insuficientes para la ocupa
ción de uu pais tan vasto y tan diíicii como el que se extiende  
desde Veracruz á Méjico. La reunión de su ejercito esta entre
tanto retardada por las guerrillas mejicanas que ocupan el cam i
no que existe entre Jalapa y  Veiaeruz. U n  clérigo español llamado  
Jalantes ha dado á sus guerrillas una organización y una energía 
admirables; mas de una vez ha atacado con riesgo de su persona, 
sin que crea que hay incompatibilidad entre la sotana y la espa
da. ¿ No fue un sacerdote é ilustre hidalgo quien dio la stñal de 
la revoliicion contra la antigua madre patria ? Se anuncio ayer  
que la armada americana habia por ultimo dejado á la Puebla; 
pero esta noticia es prematura. Entretanto se está esperando la 
aparición del enem igo,  y los movimientos de la guarnición dan 
á conocer la inminencia del peligro.

Las rocas que íorman un desfiladero sobre el camino de la 
Puebla ,  á tres leguas de a q u i , están defendidas por una consi
derable artillería, y es probable que se empeñe bien piouto una 
batalla decisiva. Las trincheras están abiertas y  las fortificaciones 
elevadas sobre todas las avenidas que defienden la ciudad. Peio  
estos trabajos hechos á la líjera no son suficientes para arredrar 
á los americanos después de una victoria ; yo no creo sin e m 
bargo que la lucha se empeñe en las calles de la c iudad ,  donde  
cada casa está construida de modo que pueda cambiarse en fortale
za. La inminencia del peligro de que está amenazada la capital de 
la República no impide á los partidos trabajar cada uno por sí. 
El Congreso en cierto modo se ha constituido en permanencia,  
porque no tiene necesidad de una convocación del Presidente  
para volver á continuar una hgislaturu que no ha sido cerrada 
oficialmente. Esto es una amenaza incesantemente suspendida so
bre la cabeza del poder ejecutivo. Por lo demas es m uy diíicii 
descubrir los secretos de la política megicana, en la que parece 
haber una mezcla de audacia española y  de astucia india. S ao-  
tana que anhela vivamente la reunión del Congreso, parece que  
trabaja secretamente para impedir que nada se oponga a su dic
tadura.

El general A lm onte,  que habia sido preso por una falta que 
ha quedado ignorada de todos, acaso porque él era el que o b 
tuvo mayor número de votos en la elección del P residente ,  aca
ba de ser puesto en libertad á consecuencia de una amnistía g e 
neral concedida por Santana el dia de su cumpleaños á los re -  
lenidcs por causas políticas. En cuanto a la elección del Presi
dente (Santana no obtuvo mas que un solo voto)  ha sido apla
zada para después de la guerra , so pretexto de que una elección 
no puede hacerse libremente mientras que el pais está invadido  
por e! enemigo. Santaiia permanece asi investido hasta nueva or
den de una dictadura que estaba próxima á escapársele de las 
manos.

En virtud de esta dictadura, ha decretado una eontiibucícai 
forzada de un millón de pesos fuertes, en la que los comeiciau- 
tes extrangeros están amenazados de contribuir en la mayor par, 
te. Esta contribuc ión , en efecto, ha sido repartida á todas las 
casas de co m erc io ,  sin distinción de nacionalidad, por sunun 
que varían entre un máximum  de 2 0 0 0  pesos y  un mínimum 
de 25. E l  Ministro de Inglaterra Mr. Ranchead no ha querido 
protestar contra esta exacción q u e ,  según él , no es una viola
ción de los tratados; pero los franceses , que son aqui mucho mas 
numerosos que los ingleses ,  han rehusado unánimemente pagar 
este impuesto forzoso, y  con este motivo han dirigido á su Go
bierno una enéigica protesta.

El Gabinete mejicano ha sido cambiado de nuevo. El gene
ral Alcorta es el Ministro de la G u erra ,  Domingo?Ibarra el de 
los Negocios extrangeros y del Interior, Vicente Romero el de 
Gracia y Justicia y Rondero el de Hacienda. {Debáis.)

NOTICIAS NACIONALESGranada  12  de A gosto .

Piemos tenido en esta tres dias al Príncipe ruso A. H. Demi
doff ,  conde de San Donato , á quien constantemente han acom
pañado para enseñarle la infinidad de monumentos históricos 
que encierra esta capita l,  el Sr. D. Gabriel de Torres,  coman
dante del estado mayor de esta plaza , y el ayudante de campo 
del capitán general Sr. Enriqncz ; parece que de todos ellos hace 
extraordinario elogio , particularmente del palacio árabe de la 
Alambra y paseos que lo circundan , donde todos los dias ha 
querido pasar algunas horas; su carácter álable también ha gus
tado mucho á cuantas personas le han hablado durante su corta 
permanencia en este pais.

Pasado mañana sale para Barcelona á d i s f r u ta r la  licencia 
que le ha sido concedida por el Gobierno de S. M. el Sr. gefe 
político Gispert , quedando durante su ausencia con el mand.o 
de la provincia el Sr. Toledo , vicepresidente de este consejo 
provincial, cuyas acertadas disposiciones en las distintas épocas 
que ha desempeñado tan interesante cargo, han proporcionado 
infinitas ventajas á la provincia.

Estamos pasando un verano bastante enferm o, y  asi es que 
en las semanas anterior y presente es raro el dia q u e  no se oye 
doblar en tres ó cuatro parroquias á la v e z ,  siendo infinito el 
número de personas que se entierran á la sordina , por su posi
ción social no les permite costear un entierro, ni aun porque mo
desto que sea , contándose entre las personas mas conocidas que 
han fallecido los Sres. R o s a ,  canónigo electoral de esta iglesia 
metropolitana;  el brigadier de caballería D. Torcoato Trujillo,  
marques'de Salti l lo; el joven D. Manuel Martínez Corona; dos 
monjas; dos exclaustrados y otras varias. '

Hace tres dias se extrajo de los algibes del Real sitio de la 
Alharnbra, de donde se hace en la estación presente el principal 
consumo de agua , el cadáver al parecer de uno de los presidia
rios destinados á los trabajos de aquel los paseos , que se presu
me se tiraría á ellos en algún rapto de desesperación , y  cuya 
existencia en aquel sitio se descubrió por el reconocimiento q^e 
de orden de la autoridad se practicó por el mal olor que prin
cipiaba á notarse en las aguas , y á lo cual la gente vulgar atri
buye la mayor parte de las enfermedades de estos dias; (le 
cualquier modo creemos que este suceso privará por bastante 
tiempo al Real patrimonio de los grandes ingresos que se nos 
dice le proporcionaban estos algibes , y  que por el lo deberian 
estar mas cuidados.

Hace algunos dias se ha suspendido una obra perjudicialísi- 
ma y de mal gusto que el alcalde interino D. Antonio Diez de 
Ri vera proyectó y puso en ejecución en la carrera de Genil, si
tio el mas concurrido de esta c iudad , sin contar para ello, •se
gún se nos ha d ic h o ,  con la corporación municipal , ni con el 
dictámen tan necesario en estos casos de los arquitectos de la 
ciudad, por cuya razón y  á instancia de varios vecinos que con
sideran ainenazadas sus propiedades si aquellas llegaran á con
c lu ir se ,  parece las ha mandado suspender el Sr. Fonseea tan lue
go como se encargó de la a lcaldía, y  esperamos de sus acertacjas 
disposiciones que en bien público hará reponer las cosas al ser, y 
estado que tenían antes de tan malhadado proyecto , aunque los 
caudales públicos,  que son deudores de grandes cantidades á los 
que hicieron grandes préstamos á la municipalidad durante las
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LOS C U A R E N T A  Y C I N C O,

PO R

A LEJA N D R O  DUMAS.

(C ontinuación .)

Él duque soltó la carcajada exclamando:
— ; Pobre duquesita, qué cosas se le atribuyen!
— No tantas como proyecta , monseñor.
— I Y se ocupa de estoen  Soissons?
—  La duquesa está en París.
— ¡ En Pai is!
— Respondo de ello á monseñor.
¿La habéis visto?
—Sí.
— Es decir que habéis creído verla .....
— He tenido el honor de hablarla.
— ¿ El honor ?
— Mé he equivocado , señor duque; he querido decir la des

gracia.
— Pero supongo, señor teniente del prebostazgo, que no será 

la duquesa precisamente la que coja al Rey.
— Perdonad, monseñor.

; — ¿ Ella .misma ?

— Én persona , pero se entiende que acompañada de sus  
,adictos.

— ¿ Y  desde dónde ha de presidir ese ataque, brusco?

— Desde una ventana del priorato de los benedictinos, si tua
do , como sabéis ,  en el camino d e . Vincennes.

— ¿ Q u é  diablos me estáis contando?
— La verdad, monseñor: están lomadas todas las medidas  

para detener la litera apenas llegue «1 frente de la fachada del 
couvento.

— ¿Quién ha tomado esas medidas?
— i Ay ••

— Acabad con mil legiones (le demonios.
— Y o ,  monseñor.
El duque retrocedió de un salto.
— j Vos!! ¡Es imposible!  exclamó al mismo tiempo que Pou-  

lain lanzaba uu profundo suspiro. ¿Con qué sois vos ,  y  veuis á 
denunciar la trama?

—  Monseñor, murmuró el teniente del prebostazgo; un buen 
servidor del R ey debe arriesgarlo todo por él.

— En electo;  jira de Dios!  Lo cierto es que arriesgáis el pes
cuezo.

— Prefiero mi ultimo suspiro al envilecimiento ó á la m ue r
te del R ey ;  por eso he venido á hablaros.

- - -E íos son muy buenos sentimientos,  señor m ió ,  y  sin duda  
teneis excelentes y poderosas razones para abrigarlos.

He pensado, monseñor, que sois amigo del R e y ,  que no 
me haréis traición, y que á todos nos aprovechará la revelación 
que arabais de oir.

El duque examinó con minuciosa atención á Nicolás Poulain ,  
y procuro escrutar detenidamente los lincamientos de su pálido 
rostro.

Algo mas debe haber, dijo en srguida, porque la duque-  
sita de Monipensier, por a lievida que s e a ,  no osaría intentar 
sola empresa semejante.

— Espera á su hermano, respondió Nicolás Poulain.
j Al duque E nrique!  exclamo el favorito cun el mismo ter

ror que hubiera experimentado al acetcarsele un león.
■— No , monseñor, al duque de Mayenne.
—  ¡A h !  repuso d Epernon respirando; mas no importa, es 

preciso t;o perder de vista esos proyectos.

— Sin d u d a ,  monseñor,  y  por eso me he dado prisa para 
avisaros.

— Si habéis dicho la verdad, señor ten ien te ,  sereis recom
pensado.

— ¿ Y  p o r q u é  habia de m e n t ir ,  monseñor? ¿ N o  c o m o ’el 
pan del R e y ?  ¿ N o  le debo mis servicios? l ié  pues á su presen
cia , si, vos no me creeis; os lo prevengo , y  moriré t a m b i é n ,1 si 
es necesario, en testimonio de mis palabras.

— N o ,  por lodos los diablos del infierno; no iréis vos á la 
presencia del Rey. ¿M e habéis com preud ido , inaese Nicolás? 
Conmigo debéis entenderos.

— Sea a s i ,  monseñor; solo lo he dicho por haberme pareci
do qríe dudabais.

— N o , no d u d o ,  y  desde luego te debo mil escudos.
— ¿Desea monseñor saber todo el secreto? ‘
— Sí; tengo em ulación,  tengo celo, y  quiero el secreto para 

mí solo. Me lo cedeis , ¿ n o  es verdad ?.
— S í ,  monseñor.
— ¿ Con la garantía de que es un secreto verdadero ?
— Sí por cierto; con la garantía que queráis.
— ¿ Y  os convienen mil escudos , sin contar otras ventajas que 

mañana podéis tener ?
— T engo familia ,  monseñor. .
— Y a ,  y a ,  pero al cabo , con mil dem onios ,  mil escudos....
— Y  si en Lorena llegan á saber que be hecho s e m e j a n t e  pe- 

velación , estoy seguro de que cada palabra que he pronunciado 
me costará una azumbre de sangre.

— ¡ Pobrecil lo i
— Es pues preciso que , si l lega á atontecerme una desgra

cia , pueda vivir mi familia.
' - ¿ Y .  que?..- . •’

— Que esa es la razón que me impele á aceptar los* mil es-
cudos

— Reniego de la explicación. ¿Qué diablos me importa5 ej 
motivo que os induce á aceptarlos, supuesto que no los rehusáis. 
El hecho es que los mil escudos son vuestros.

— G racias, monseñor. '



aciagas circunstancias, del año anterior, tengan que perder, las j a :
¡uvert idaí.

B a rce lon a  l o  d e A gosto .

Se han presentado á indulto F. Vilanova , Ja ime Soler , te
jedor, Ventura García ,  zapatero, naturales de Olot, presenta» 
dos en dicho punto, procedentes de la gavilla de Estaftús.

José Barbariny , aprendiz de latonero en 'Barcelona , presen
tado en Santa Colonia de "I* arnés, natural de Granollers y p ro 
cedente de la facción de MarsaL

Este último solo tiene 15 anos.

Parece que entre los cabecillas Estartús y  Bou, que divagan 
por la provincia de Gerona, ha estallado gran excisión á conse
cuencia de cantidades sacadas por uno y  otro á distitos particu
lares , y  aun se añade que el Bou habia sido fusilado por su 
gav il la ,  que constaba de unos 40 a 50 hombres, y  (pie de sus 
resoltas se habia disuelto , atr ibuyéndoe todo ¿ intrigas de Es- 
tarlús.

Las columnas de las Garrigas y  el Priorato, compuestas de 
fuerzas de los valientes regimientos de la Princesa y  Zaragoza, 
al mando del coronel D. Francisco Caín pózanos, después de la 
activa persecución que han hecho ¿ las facciones de Burgos, Gri- 
set y  demas cabecillas reunidos que se corrieron hasta Fraga, 
lograron alcanzarlas á las seis de la mañana del 10 saliendo de 
la Bisbal, y  no obstante haberse apocado en las inexpugnables 
posiciones que dominan aquel pueblo, las atacaron y  pusieron 
en precipitada fuga , dispersándolas completamente, causándoles 
tres muertos , dos o tres prisioneros y varios heridos, sin que 
las tropas tuviesen mas que uno de estos muy leve.

Acaban de recibirse noticias de cjue el bizarro brigadier Don 
Antonio Baxeras con la columna de su inando persiguió activar? 
mente en el día de ayer ¿ la facción dé Marsal, que,, acosada por 
dicho, gete , tuvo que detenerse e« las formidables: posiciones del 
collado de San Baitolonié del Grau , donde las tropas las ataca
ron decididamente, poniéndolas en derrota y  siguiéndolas en su 
dispersión por los bosques de Santa Magdalena. Se cree que los 
rebeldes han debido sufrir bastante perdida, sin que aun se sepa, 
porque el brigadier Baxeras, que pernocto en Vidrá para seguir 
boy 13 1a persecución, solo ha tenido tiempo de dar parte sin 
detalles! la columna de Seba seguía al mismo tiempo muy de 
cerca la gavil la de Bou.

El incansable y  activo comisario de protección y  seguridad 
pública del distrito tercero de esta capital D. Ramón Serra y 
Monclus, en virtud de orden del M. 1. S. gefe político, sorpren
dió sobre las nueve y  inedia de la noche del dia 12 del corrien
te una partida de juego prohibido en el piso principal de la iz
quierda de la casa núm. 6 de Ja calle de San Pablo, en la que 
se hallaban 23  sugetos de diferentes carreras y graduaciones, in
cluso un eclesiáítico castrense.

La sorpresa fue terrible en razón á que los que á la voz de 
alto por la Reina pretendiate escapa)* por la parte del jardín de la 
cásá;, hallaron todas las puertas de balcones y  ventanas ocupadas 
por los'agentes de protección y  seguridad pública.

T a n t o  al dueño de la casa como á los 23 que en ella se ha
llaban jugando se les ha impuesto la multa que señalan las leyes.

¡ Loor eterno á la autoridad que con eficacia y  constante ielo 
trata de evitar los males que del pernicio o vicio del juego sue
len experimentar las familias y la sociedad!

Esta tardé entre cinco y  seis en una casa de Gracia , habi-  
tualrneute deshabitada, se ha sorprendido por unos mozos de la 
escuadra á tres individuos que jugaban con el mayor descanso, 
y  habiendo querido h u ir ,  resultó muerto lino de ellos, al pare
cer no de baja clase según la blancura de su tez , y  los dos res
tantes , quienes suponen ignorar quién fuese su compañero, han 
declarado ser el uno ex-sargento de caballería y el otro ex-ca- 
pitan del 12 ? ,  ambos carlistas ferien venidos de Francia. Tam - 
;bien se ha capturado al encargado de la llave de la referida ha

bitación. Se les está tornando deelaraciou en la comandancia mi
litar de dicho barrio. Parece que no se han encontrado armas en 
la casa» (Fo/w.)

Cádiz 13 de A gosto .

Aplicación del eter en la extracción de mueIas.-=Hemos asis
tido a la primera operación de esta clase, hecha en Cádiz por 
los Sres. doctores de esta facultad médica D. José M. Gómez de 
Bustamante y D. Ignacio Ameller y  Ponce, y el profesor Don 
J .  A. Martínez.

Gomo la generalización de este invento entre nuestros paisa
nos seria de la mayor importancia para las dolencias graves y 
aun para el objeto á que lo hemos visto empleado, creemos de 
algún Ínteres dar algunos detalles de la operación.

Aplicado el aparato de Mr. Charriere ai paciente, que lo era 
una persona respetable de este comercio, se le hizo aspirar por 
el espacio de un minuto el aire atmosférico encerrado en el fras
co: procedióse después á la inhalación gradual del eter hasta la 
cantidad de media onza; notándose alguna tos se abrió el con
ducto del aire atmosférico, y  habiendo cesado aquella continuó 
la operación de la inhalación que duró 52 segundos.

Veiificóse acto continuo la extracción del diente m olar ,  y
después de algunos minutos de sutño etéieo despertó el pacien
te , refiriendo que solo habia sentido que le sacaban la muela sin 
dolor ninguno, y  que nada habia padecido durante la aspiración, 
ni en el agradable adormecimiento que á la operación siguió.

Nosotros damos el parabién á estos dos jóvenes profesores, á
quienes deberemos ver generalizado entre nosotros un invento,
del cual hasta ahora ningún eusayo feliz se habia hecho en nues
tra ciudad. (N ac.)

S ev illa  17 d e  A go s to .

Ayer ha llegado ¿ esta ciudad el batallón de cazadores, que 
se compone de las compañías de los tres batallones de Navarra: 
ademas sé éspera el batallón d é l a  misma c la se ,  compuesto de 
las que üíiíes pertenecían ál regimiento de Guadalajara.

Esta fuerza viene ¿ relevar la guarnición de esta plaza, por
que dos batallones de Navarra marchan á Cataluña y  uno ¿ 
Granada.\Ltid.y

MADRID 18  DE AGOSTO. 

VARIEDADES.

Llegará un dia en que serán insensiblemente habitados los 
desiertos septentrionales que limitan el Canadá y  los Estados- 
Unidos. Pruébalo la comparación entre el comercio que se hacia 
en aquellos paise*» hace 50 años, y el que se hace en el dia. El 
comercio de pieles fue el primero que se explotó, y fuélo antes 
que por nadie por los franceses. En el año de 1627 organizó el 
cardenal Richelieu la compañía de la Nueva-Francia , y  por los 
años de 1676 fue cuando los mercaderes ingleses comenzaron á 
concurrir seriamente con los franceses que perdieron las colonias 
americanas continentales. Los rusos se establecieron a l l i  en el 
año de 1770 , y  enviaron desde entonces sus pieles á Pekin.

En el año de 1744 , en la compañía de Norte-Oeste, en Mont- 
R ea l ,  cuy as factor ías se exteudiau hasta el lago de Al ha basca, 
1350 kilómetros mas allá del lago superior^ recibió 89 ,200 pie
les de varios animales , tales coiuó castores , osos , nutrias, lo
bos , gamos y  otros muchos que se han retirado , a lugares inac
cesibles; y los primeros casi escasean hoy en el comercio de 
pieles. El comercio extrangero de las colonias inglesas, veci
nas de los lagos, subió, en los seis años anteriores ¿ 1775 , á la 
suma total de 107.910,845 f r . , y  en el solo año de 1841 ha 
dado 356.777,039 f r . , y  el de 1844 450 fr.

En un escrito de Mr. Drevil le, acerca del estado material de 
los Estados-Unidos, hallamos alguna indicación relativa á la po
blación de aquel pais. Dtsde el año de 1830 á 1840 se ha aumen
tado en un 21 por 100 en las ciudades y un 14 en los campos: 
entre los massachusets y  en el estado de New-York 64 en las 
ciudades y  27 en los campos.

Los condados de N iagara , Orlenos, Monroe, W ayn e ,  Cayu- 
ga, Oiióiidaga, Mádisoii, Oneida, Herkimer, Montgomery y  Alba-

ny . ,. en el estado de Nueva-York, tenían en el año de 1825 
una población de 5 9 4 ,622  alhias, en el año de 1830 ascendía 
¿ 470 ,985 , y finalmente enel año de 1840 á 548 ,673 .

Los condados de Chantayne , Catarangus, Aleghany , S teu- 
ben, Tioga , Broome , Delawarc, Srdlivan, Orange y Roehlau, 
contaban en el año de 1850 no mas de 256,927 habitantes, y  
en el año de 1 8 4 0 ,  después de haberse planteado los caminos 
de hierro que atraviesan aquellos condados, ascendían á 520 ,604 .

En el año de 1790 la población total de los Estados-Unidos 
ascendía á 5 .9 27 ,82 7 ,  y  en 1840 á 17.086,666.

Si el aumento continuase con regu la r idad , la población de 
los Estados-Unidos en el año de Í940  ascendería á 303.101,641 
habitantes; y  todavía no saldiia  la mil la  cuadrada mus que á ra
zón de 2 2 0 ,  al paso que la Inglaterra cuenta actualmente 400, 
y  la Francia 540 por milla cuadrada. Pero es menester tener en 
cuenta lo mucho que puede disminuirse el número de gentes que 
al presente emigran de Europa ¿ América.

La imprevisión y negligencia de los americanos, en lo que 
concierne á locomoción del vapor, es conocida de todo el mundo, 
y  la furiosa concurrencia que se observa en los rios y  en los 
lagos, y  el valor que da el hombre al tiempo en aquella ve rda 
dera patria del lucro son causa de que los vapores de los Es
tados-Unidos hagan como milagros de celeridad á costa de la  
prudencia mas vu lgar ,  sin embargo de que la experiencia parece 
que ha introducido alguna mejora en la construcción y trasporte 
de los paquebotes que surcan el vasto territorio de la América.

En un dictamen que se presentó al Congreso en el año de 
1852 consta que en el espacio de casi diez años han perecido 
por explosión 52 buques de vapor, y  el número de víctimas ha 
ascendido ¿ 256 personas muertas y 104 heridas.

Las pérdidas ocurridas en Qhio y el Misisipí ascendieron ¿ 
mas de 700 millones de francos desde el año 1822 al de 1827, 
y  ¿ poco mas de 2 solamente desde la última fecha hasta 1852.

Los puertos situados en el Misisipí y  en el Ohio se constru
yeron 588 buques de vapor en el espacio de cerca de 25  años 
hasta el de 1857 , en cuyo dempo habia que quitar 295 de aquel 
número; 129 que se hallaban fuera de servicio, 53 que habían, 
naufragado, 35 que se incendiaron, y  uno destruido por explosión 
de su cargamento consistente en pólvora de cañón, ocho por co
lisiones y 59 por diversos accidentes.

La actividad británica se hace mas de notar en sus antiguas 
colonias de las provincias del Norte que en la Metrópoli; y los 
Estados-Unidos ofrecen el ejemplo del mas prodigioso empleo de 
las fuerzas humanas que jamás se haya presentado. Los ensayos 
de Fulton sobre la aplicación del vapor á la navegación datan del 
año 1815 y  20 después, es decir ,  en 1855 contaban los Esta
dos-Unidos 230 vapores, que valían mas de 25  millones de 
francos.

Diez años escasos mas adelante, es decir, en 1842 empleaba 
el Misisipí en solo su navegación 459 vapores , que entre todos 
componían 90 ,000 toneladas, que valían cerca de 38 millones do 
francos, y  tripulaban 16,000 marinos, teniendo de coste su en
tretenimiento y seguro 75 millones de francos, advirtiéndose que 
no se cuentan millares de embarcaciones que empleaban 20,ÜÜ0 
hombres y gastaban cerca de 8 millones de fiamos.

El valor de las mercaderías trasportadas al Misisipí en estos 
últimos tiempos no ha bajado anualmente de menos de 260 m i
llones de dolíais.

En el año de 1836 San Luis era un pueblo de 4000 almas, 
y hoy es una ciudad de 45,000 habitantes, que emplea en su 
comercio 150 vapores; 800 pertenecientes á part iculares,  (pie 
pagaban de seguros marítimos en el año de 1842 514  millones 
de francos.

R ique t ,  en tiempo de Luis X IV , trató de abrir en Francia  
un canal gigantesco, y  en el año de 1822 se hicieron algunas 
tentativas á que todavía no se ha dado liu. En el año de 1825 
se concedió por decreto real el camino de hierro de Saiut-Etien-.  
ne que tiene Audresieux, y apenas hay dos líneas completas de! 
Norte y el Havre en explotación, hoy que no sabemos si los t ía »  
bajos de otras líneas se continuarán sin estorbo. Sin embargo, 
la Alemania, que ha principiado á estudiar los ferro-carriles mas 
tarde, que nosotros, puesto que los dos caminos de Budweis á 
L inz, y de Praga á Lanne, ejecutados en 1826 y  1530 ,  son so
lamente servidos por caballerías, y  la Alemania, cuyo primer 
camino de hierro por vapor data desde el año 1840 , y que no 
poseia mas que los franceses en aquella época, la Alemania tenia 
el i ?  de Enero de este año 40 lincas de 4587 kilómetros.

En cuanto á Franc ia , en 20 años, después de cien sesiones 
legislativas, de exámenes de comisión sin numero, y  de dis
cursos magníficos, tiene en la actualidad 1655 kilómetros de

Y  al ver que el duque se acercaba ¿ un cofre, en el cual
metió la mano, Poulain se adelantó detras de él.

Pero el duque se contentó con sacar del cofre un l ib r i to ,  en 
el cual escribió con gigantesca y  endiablada le t ra :  T res m il l i 
b ra s á  m a ese  N icolás P ou lq in .

De modo que era difícil averiguar si habia dado efectiva
mente las 3000  libras ó si las deb ia , pues la nota era suscepti
ble de dos interpretaciones.

—Esto es, lo mismo que si [las tuvieseis en vuestro poder, 
dijo á Poulain.

Este, que habia alargado la mano y  la pierna , retiró ambos
miembros , lo cual equival ía á un saludo.

*—¿Con que es cósa convenida? le preguntó el duque.
— ¿ En qué hemos convenido? momeñor.
—En que seguiréis instruyéndome de todo.
—'Poulain Vaciló, porque se le encargaba el oficio de espía.
i—¿Qué es eso? añadió d'Epenlon. ¿Se ha desvanecido ya esa 

adhesión sin l ím ites?
—N o, monseñor.
—¿Luego puedo contar con vos?
Poulain hizo un esfuerzo y  contestó:
—Podéis contar conmigo.
—Bajó el supuesto de que soy el único que lo sabe.
—El ún ico ,  monseñor. 

v . —Perfectamente; retiraos ya. j A h ! Mire hien lo que hace 
M r. de Mayenúe con mil millones de demonios.

Pronunció estas últimas palabras al mismo tiempo que l e 
vantaba la mampara para que saliese Poulain : cuando vi.ó a este 
atravesar la antecámara y desaparecer, sé 'dirigió. á los aposentos 
del Rey. : •>./; ,,4_ » - •. '

Cansado Enrique III de entretenerse coir sus. perroíy jiígabn 
á la sazón *d boliche. : ; < ' i •

El duque d'Epernorr.sé presentó “con aire sombrío» é .iiiquié1 
, to,-pcro preocupado el Monarca con su importante diversión nc 
hizo alto en el semblante dej favorito.
, ...Sin embargo, al notar que este guardaba obstinado silencio 
levantó la cabeza,y  fijó‘ e ¿  él uua v^ratla penetrante.^

—¿Qué tenemos de nuevo, Lava le t le ?  le preguntó. ¿Has 
muerto por ventura?

—I Ojalá , señor! respondió d’Epernon; pues no veria lo que 
estoy viendo.,

— ¡ Qué ! ¿mi boliche ?
—Señor,  cuando amenazan grandes peligros un súbdito fiel 

puede alarmarse basta de la seguridad de su amo.
■—¿Todavía  peligros? Llévete, duque, el diablo mas negro 

del infierno.
Y al decir esto ensartó con admirable destreza la punta del 

boliche en el agujero de la bola de marfil.
—Con que ¿ignoráis lo que pasa, señor? le preguntó el 

duque.
— Puede suceder que no lo sepa , contestó el Rey.
— Señor, señor , en este instante os hailais cercado de vues

tros mas crueles enemigos.
—¡Bah ! ¿Quiénes son?
— En primer lugar la duquesa de Montpensicr.
— fAh! sí; es cierto; ayer estaba en la plaza cuando des

cuartizaban á Salcedo.
— V. M. dice eso de un modo.....
— Y ¿qué rne importa?
—¿Con que lo sabíais ?
— Si no lo supiera no te lo diría.
—¿Y estáis enterado de que debe l legar Mr. de Mayenne?
— Desde anoche. , -
— ¡Cómo! ¡Ese secreto! exclamó el duque con desagradable 

sorpresa. . . .
.^jyfíry^pQlfev^iiep» secretos para el Rey  ? replicó Enrique 

Pero ¿quién ha podido instruiros?
— ¿ ígndras ‘que nosotros los Príncipes tenemos revelaciones:
— O por mejor, decir,  una pulicia.
—^Tatito monta.
— ¡A h , con que V. M. tiene su policía, y  nada nos dice 

anadió picado d'Epernon.
~^¡Ira de Dios!l¿Quiéa me finara si yo no me amo?

—Me injur iá is ,  señor.
— Si efectivamente abrigas ese celo, mi querido Lavalette , 

lo cual constituye una gran cua l idad , eres perezoso, lo cual 
constituye un gran defecto. Tu noticia hubiera sido muy buena 
ayer á las cuatro de la tarde ; pero hoy..,..

—Pero hoy  ¿Q u é ?
— Debes convenir en que llega algo tarde.
—Creo por el contrario que llega muy á tiempo, señor, 

pues veo que no estáis todavía dispuesto á escucharme.
— Hace una hora que no bago otra cosa.
— ¡Y  qué! ¿Os veis amenazado, combatido; os prepara» 

emboscadas y no os movéis ?
—¿Con qué objeto? ¿No me has puesto una guardia respe

table? ¿No pretendías ayer que estaba asegurada mi inmortali
dad ? Arrugas el ceño. ¡V a y a !  ¿ S e  han retirado ya á Gascuña 
tus cuarenta y  cinco, ó 110 sirven para maldita la cosa? ¿Suce
de con ellos lo que con los mulos? Ya sabes que cuando estos se 
presentan en la feria son como centellas; pero una vez compra
dos reculan en vez de andar.

—V. M. sabrá pronto lo que dan de sí.
—No me disgustará la prueba. ¿Con que pronto, eh?
—Señor , antes tal vez que amaginais.
—Vamos, eres capaz de amedrentarme.
—Lo veréis , lo vere is , señor. ¡A h !  A propósito, ¿cuándo 

pensáis ir  al campo?
—¿A l bosque?
—Sí.
— El sábado.
—¿ Dentro de tres d ias?
—Precisamente.
— Basta , señor.
Mr. d Epernon saludó al R ey  y se retiró.
Cuando llegó á la antecámara se acordó de que hajúa olvi

dado relevar al caballero Per l inas  de su centinela; pero el caba
llero Pert inax se habia relevado ¿  sí mismo.

(Se continuará.)



éatninos de hierro, divididos en 2 5  trozos, de los en ales 2  úni
camente pasan de 150  kilómetros,  y 10 que no llegan á 2 5 ,  
que son G leguas.

E n  los Estados-Unidos los canales han precedido un poco a 
los caminos de hierro, y el ^llamado Erie, que es el mas notable 
de todos , se le da en este momento mas longitud y profundidad. 
Los caminos de hierro, que no se ensacaron en los Estados-Lui
dos hasta el año de 1 8 2 8 ,  llegaron á alcanzar en 15 anos 6 8 1 4  
kilómetros, cerca de la mitad de la suma total de ramal entejo.

A V I S O S .

SOCIEDAD P A L E N T IN A -L E O N E S A .

Dirección.

Debiendo celebrar esta sociedad junta general extraordinaria 
el 28 del actual , se anuncia para conocimiento de todos los se
ñores accionistas, á lio de que los que no hayan recibido la cir
cular de convocatoria por extravío que haya podido padecer , y  
tengan derecho de asistencia á aquel a c to ,  la reclamen si gustan 
a esta dirección.

En la ciudad de Almuñeear, provincia y  costa de Granad?!, 
se halla vacante el magisterio de instrucción priman» superioi: 
su dotación es de 14 rs. diarios, local para la enseñanza y fa
milia di 1 profesor, y la retribución clasificada de los niños cu
yos padres se hallan regularmente acomodados; siendo de cargo 
del maestro la instrucción de los alumnos pobres que la munici
palidad de dicha población 1c designe.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en el termino 
de dos meses.

T R IB U N A L  D E  C O M E R C IO .

No habiendo podido tener efecto en 15 del corriente la junta 
de graduación de créditos contra la quiebra de D. Juan Lacom - 
b e ,  por no haberse reunido el número suficiente de acreedores, 
el Sr. juez comisario ha vuelto á señalarla para el dia 2 0  del 
mismo á las once de la mañana en el local que ocupa este tribu
n a l , plazuela de la Leña, núm. 14.

Lo que se pone en noticia de cuantos sean tales acreedores, 
para que concurran á dicha junta,  ó manden persona que les 
represente en forma legal , evitando asi los perjuicios que se oca
sionan á la mata común, y la responsabilidad individual a que 
en otro caso pudieran dar lugar. *

Madrid 16 de Agosto de 1 8 4 7 .= Jo s é  de Celis Ruiz.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 17 de A g o s to  d las tres de la tarde*, 

E F E C T O S  PUBLICOS.

No ie han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres á 9 0  dias, 49  ds. 25 es. P a r ís ,  5 fs. 20 es. din.

A lic a n te , 1 1/2 pap. b. M álaga, 1 1/2 din. b.
Barcelona , á ps. fs., 1 5/4 á 1/2 id. S an tan d e r, 1 1/2 b.
B ilb a o , 1 7/8 din. id. S a n tia g o , 1 1/4 b.
Cádix, 1 1/2 b. S e v illa , 1 5/4 pap. b.
Coruña, 1 1/2 b. V a le n c ia , id id.
G ranada, 3/4 din. b. Z arag o za , 1/2 din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

C o n t in ú a  el ca tá logo  p o r o rden  a lfa b é t ico  d e las o b r a s
qu e se h a l la n  de ven ta  en el d esp acho  y a lm a c é n  de la
Im p re n ta  n a c io n a l ,  co n  no tab le  r e b a ja  de los p re c io s
a n te r io r m e n te  a nu nc iad os .

O .

Oficio de la semana santa y semana de Pascua. Un tomo en 
8 ? ,  adornado de estampas, á 6 rs. en rama y 10 en pasta 
común.

Oficio de la semana santa y semana de Pascua en latín y 
castellano, por el Dr. D. José Uigual , presbítero : sexta edición, 
año de i 817. Un tomo cu 8? ,  con estampas á 10  rs. en ruma y 
14  en pasta común.

Oficio parvo de la Santíúma Virgen y de difuntos. Un tomo 
en 8 ? ,  adornado con dos estampas finas, á 5  rs. en rama y 10 
en pasta común.

Oíieio de difuntos. Un tomo en 8? ,  impreso en 1 8 0 5 ,  ador
nado con una estampa , á 3  rs. en rama y 6 en pasta común.

Oficio parvo de nuestra Señora la Santísima Vis gen María. 
Un lomo en 8? ,  con lina estampa fina, á 5  rs. en rama y 6 en 
pasta común.

Obser vaciones sobre el pulso. Un tomo en 4? á 6 rs. en ra
ma y 12 en pasta común.

Ordenanzas que S. M. mandó observar para la enseñanza 
de medicina práctica en las cátedras establecidas en el hospital 
general de M ad rid , con la deñominacio» de Estudio Real de 
medicina práctica. Un cuaderno en 4? ,  impreso en 1 7 9 5 ,  á 3 
reales en rama y 4 en rústica.

Ordenanzas que S. M. manió observar para el gobierno y 
dirección del Real cob gio de medicina de Madrid y su áulica y 
sup'cma junta. Un cuaderno en 4 ? ,  im-preso de óiden superior 
en 1796  , á 3 rs. en rama y 4 en rústica.

Obras de D. Antonio Rafael Mengs, primer pintor que fue 
de ¿amara, publicadas por D. José Nicolás de Azara, segunda 
e.'L-on fecha de órden superior año de 1797. Un tomo en 4? 
.»»*«■ :q :;iia á 14 en rain » y 2 4  en pa*ta común.

Ordenar:-? js de las armadas navales de R Corona de Aivgcn. 
Un torno en 4? u/arquilla, impuso en 1 7 8 7 ,  á 6 rs. eu rama y 
en rústica.

Oidenaiízus del cuerpo de ingenirroí cosmógrafos de Estado

y del Real observatorio. Un cuaderno en 4? marquida, impreso 
en 1797 , á 2 rs. eu rama y 3 en rústica.

Opera M. Tuli i  Cicerones. Catorce tumos en 4 ? ,  edición de 
1 7 9 7 ,  á 2 5 0  rs. en rústica y 4U0 cu pasta común.

Observaciones sobre la .historia nalurai , geogialia , agricultu
ra ,  población y frutos del reino de Valencia, por D. Antonio 
Josa Cabuüitltís. Dos tomos cu folio , edición de 1 7 9 5 ,  adorna
dos de 10 mapas pai titulares y uno geunui de ludo el reino, y 
4 2  estampas que representan las principales poblaciones y algn 
ñas de sus preciosidades, todas pi imniysatnt lite grabadas, á 12Ü 
reales en rama y 138 en pasta común.

Observaciones de las eficaces vi i ludes de valias plantas, por 
el Dr. D. Salvador Soiivu. Tres  lomos en 8? nu iq u iJ l» ,  ador
nados de estampas , á 16 rs. cu ruma y 18 en rústica.

Obras de Cayo Salusiio Crispo, tiuducidas por t i  Sr.  Infan
te D. Gabriel e impresas de órden superior el ano de 1894 .  Dos
tornos en 8? marquilla, con una esta tupa lina , á 18 rs. eu rama, 
2 0  en rústica y 30  en pasta común.

E l  mismo en papel vi lela ;í 2 4  rs. en rama y 2 6  en rústica.
Obias poéticas de D. Nicasio Alvarez de Cienfucgos , impre

sas de único de S M. en el año de 1816 .  Dos tornos en 8? mar
quida á 2 0  rs. en rama y 30 en pasta entumí.

Observaciones sobre el comercio del mar Negro. Un cuader
no en 4 ? ,  impreso de orden superior en 1828  , a 4 reales en 
rústica.

Oda 9 la Reina nuestra Seño:» , por D. Mariano Roca de 
Togores. Un cuaderno en 4? marquilla á 1 real en rama y en 
rústica.

Ordenanzas para todas las audiencias de la Península e is
las adyacentes. Un lomo en folio á 4 rs. eu túsiiea.

P.

Prontuario de los tratados de P a z ,  alianza, comercio 5j*c. 
desde 13 de Setiembre de 1 5 9 8  hasta 4? de Noviembre de 17ÚÜ. 
Cuatro tomos en 8? , impresos eu 1791  , 4  14  rs. en rama y 18 
cu pasta cumun.

Prontuario del canto llano Gregoriano. Dos tornos en 4 ? ,  d i 
vididos en tres volúmenes, á  4Ü rs. en rama y  60  en pasta 
común.

(Se continuará .)

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S.
Tenencia de Alcaldía de Madrid. — Distrito de la ad u a n a .»  

En virtud de providencia del Sr. D. Pedio Jiménez de Flaro, te 
niente alcalde interino de dicho distrito, y á solicitud de D. J o a 
quín S e n a n o ,  de esta vecindad, se cita á D. Fra arisco María 
Casas, cuyo paradero se ignora, para que por sí y en represen» 
tacion de su muger Doña Maiía de los Dolores Martínez Here
dero, dentro de 15 dias precisos, contados desde el de este anun
cio y hora de doce á dos de cualquiera de ellos, comparezca en 
su juzgado, que se halla en la Plaza Mayor junto al lepeso de 
vi l la ,  ante el escribano D. Juan Francisco de Oñaederra para en
terarle del contenido de diferentes providencias que han recaído 
en autos que aquel sigue contra estos sobre pago de 2 0 0 0  leales 
procedentes de escrituia de préstamo; apercibido que de lo con
trario se procederá á la tasación y venta de bienes que se hallen 
hipotecados á la seguridad del acreedor.

En virtud de providencia del Sr. D. Jo?é Morphy, juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano de 
número de h» misma D. Juan García Lamadrid, por ausencia de 
su compañero D. Nicolás de Ortiz ,  se cita , llama y emplaza por 
término de 5 0  d ias ,  á contar desde la inserción de este anuncio 
eu lu Gacela , á todos los que se crean con derecho a los bienes 
del patronato de sangre fundado en el ex*convento de San Fran
cisco oe esta certe pos' Gregorio Fernandez de Soto , á nombre 
y como testamentario de Mariana Hernández, en 5 0  de Diciem
bre de 1 6 5 4 ,  para que dcntio de dicho término comparezcan á 
dicho juzgado por la citada escribanía de D. Nicolás de Ortiz á 
usar del que se crean asistidos en debida form a; bajo apercibi
miento de pai a lies perjuicio á Jos que no lo hicieren.

Juzgado de primera instancia de Nava lea rn ero .=Por provi
dencia dada en dicho juzgado, y refrendada del escribano M a
riano García Santos,  á virtud de escrito presentado pretendiendo 
la propiedad de los bienes de la capellanía fundada en Valde- 
morillo por María Frutos en su testamento otorgado en dicho 
pueblo á 2 6  de Mayo de 1 6 3 2 ,  y sin perjuicio de hacerlo des
pués al usufructo, se c i ta ,  llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de dichos bienes y por término de 3 0  
dias para que lo deduzcan por medio de procurador autorizado 
en forma , pues trascurrido dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de So r ia .— Por el presente se 
c i ta ,  llanta y emplaza a tudas las personas q u e ,  con arreglo á la 
ley de 19 de Agosto de 1841  , se crean con derecho á los hie
les  en que consiste la capellanía fundada en Yangnas y pario- 
quias de e l la ,  Santa María y San Lázaro, por el beneficiado 
Hermán López , cuyas fincas la mayor paite se encuentran en el 
pueblo de Cirujales y barrio de las casas de esta ciudad y  su 
partido, que se mira vacante, para que dentro de 3 0  d ia s , con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gacela del Gobier
no y Boletín oficial de la provincia, si viere les conviene, com
parezcan eu este tribunal por medio de procurador con poder 
bastante, y por el oficio del infrascrito escribano, á deducirlo; 
con apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que baya lugar; pues por auto de 10 del corriente,  á pedimen
to de Berna be López Chavarría, vecino de Y au guas,  se halla 
asi intimado.

Soria í ó  de Julio de 1847 .=Bcm ifac ió  G a rc ía .~ P o r  su man
dado, Jusé de las He ras Luengo.

D. Juan Presa y Huerta,  juez de primera instancia por S. M
vie la ciudad tie Palencia y su partido.

Per el presente c i to ,  lUuuu y emplazo á tod. s las personas 
¡c cualquiera ciase y condición que ¿c.*i¿ y m :;gu:. acción y on- 
recito a los bienes que á su muerte dejó el d iu .á o  D. L n » l ó k J  
rerez Z u r i ta ,  presbítero, raiione: o t titular que fue en la sania 
iglesia catedral de Palencia, bien como acreedores ó como.here

deros, para que en el término de 5 0  dias comparezcan ante mí 
en este juzgado por el ofi- io del presente escribano á deducir d  
derecho y ucHun que ciean a d s íb R s ;  pues si lo hicieren .c o n 

forme á derecho se les administrará justicia en lo que la tuvie
ren , y en <»tro caso en su ausencia y leheldi» su iaticiarau 1(¡S 
autos y diligencias con los estrados del tr ibunal,  y les parará 
el ptrjnicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 11 de Agosto de 1 8 i 7 . = J u a u  Presa y 
H uerlu.=Por mandado de S. S . ,  Francisco Antonio del Carneo.

D. José Martínez López de Ayala , juez tercero de primer* 
instancia de esta ciudad y su partido l^ c .

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á todas la* 
personas que se cucan con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en la villa de Moran de la Frontera por Alonso Dávila  ̂
para que en el piceiso téimioo de 3 0  dias, contados desde eb 
de la inserción de osle anuncio en la Gaceta de la nación, se 
presenten, por sí ó por apoderados que la* representen, en este 
mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducir el que fi»* 
competa; apercibidos que de no verificarlo les paiaiá el peo ju i 
cio que haya logar.

Sevilla y Julio  2 2  de 1847 .  =  Martinoz López ele Aya!a.-=* 
Por mandado de S. S. , Nicolás de Molini y Govart.

D. José Martínez López de Ayala ,* juez tercero de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido ^fc.

En viltud del présenle cita , llama y emplaza ú todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en Moron por ' Constanza Fernandez, pata que eu el 
término de 3 9  dias, contados desde el de la inserción de este 
anuncio.en la Gaceta de la nación, se personen eu este juzgado» 
y escribanía del infrascrito a deducir el que. les competa , pon
sí ó por persona autorizada Icgalmente, en el expresado tér
mino; apercibidos que de no hacerlo les parará el peí juicio que 
haya lugar.

Sevilla y Julio 2 4  de 1 8 4 7 . =  Martínez López de A y a la .»  
P o r  mandado de S .  S . , Nicolás de Molini y Govart.

D. José Martínez López de Ayala , juez tercero de primera 
instancia de esta ciudad y su partido $*c.

Eu virtud del presente se cita , llama y emplaza á todas la*
personas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en Morou por Juan de Osuna, para que eu el término 
de 3 0  dias, contados desde el de la inserción de este anuncio» 
en la Gaceta de la nación , se personen en este juzgado y ,eseri~> 
banía del infrascrito á deducir el que les competa, por sí ó por 
apoderados que las representen; apercibidos que de no verificar
lo les paraiá el perjuicio que haya lugar.

Sevilla y Julio  2 4  de 1 8 47 .  =  Martínez López de A y a l a .»  
Por mandado de S. S . , Nicolás de Molini y Govart.

D. Manuel Gregorio Jiménez , juez de primera instancia de 
esta villa de Brihuega y su partido, que de ser asi el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente se cita al presbítero D. F’rancisco Barroso, 
cura ecónomo que fue de San Andrés del R e y ,  después de Tor- 
rejon del R e y ,  y cuyo paradero se ignora eu la actualidad ,  pa* 
ra que en el preciso término de 15 d ias ,  siguientes al de la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid , comparezca en este juzgado y escribanía del 
actuario a nolificarle la sentencia que ha recaído en la causa se
guida contra Pedro R am o s,  alcalde constitucional d éla  referida 
villa de San Andrés del R e y ,  por suponerse que atropelló y alla
nó la casa del Barroso en el dia 16 de Octubre último , como asi 
bien para citarle y emplazarle para ante la audiencia territorial 
adonde debe remitirse la causa en consulta; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega a 14  de Agosto de 1 8 4 7 .= M * iu ie l  Gre
gorio J im eu e z .= P o r  mandado de S. S. , Bernardo de Diago, y  
Cerro.

Por providencia del Sr . D. Juan de C hinchil la ,  ju es  dfe pri
mera instancia de esta ca p ita l ,  y que por ausencia, del Sr., dott 
Miguel María Duran despacha el juzgada del R i o ,  se c k » ,  1 la— 
ma y emplaza por segundo edicto á Luis D íaz ,  natural de R e-  
cesende, parroquia de San Juan , casado, jornalero y  de 42. año* 
de edad, para que en el término de nueve dias se presente en U 
cárcel nacional de esta corte á  responder á los cargos que le re
sultan en la causa que por la escribanía de D. José López Aria* 
se sigue contra D. Juan Suárez y otros, por sospechas de reunirá*, 
se en la Puerta de Hierro el dia 21  de Marzo último con obje
to de formar una partida carlista ; prevenido que de n.o hacerla 
le parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIO G RAFIA.
11/1U S E O  de los niños,  periódico mensual. Se  p a M c a  desde 

Abril de 1 8 4 7 ,  y cada número cou-.ta de 6 4  columnas de 
impresión, letra compacta y papel esquisito, con ia»g;iuficai gra
bados y viñetas. Los números se reparten el dia 5 , .  en cu ad ern a
dos con su cubierta de color ; la colección de 12  números form a 
un tomo. E l  Museo de los niños no es un periódico de educa
ción , sino de útil recreo para la juventud.

Se suscribe a razón de 2  rs. por mes y 2 0  ss. por u n  año ert 
M ad rid ,  gabinete l iterario,  calle del Príncipe' , n ú m . 2$. E»1 
provincia no se admiten suscriciones por menos- de un aña a ra-  
¿on de 2 4  rs . , remitiéndose por el correo, franco el porte, y 
suscribe en casa de todos los corresponsales deL Sr. Mellado.

TEATROS.
C IRCO . A las ocho y  media de la noche.

Se ejecutará por primera vez la Fantasm a blanca o la esta
tua animada , pantomima nueva y divertida ejecutada por J *  
familia Murtinetti , y el equilibrio de las botellas pof e l .11***'*' 
M arlin etti, de edad de tres años Sfc. Sfc.


